
  
Guayaquil, 19 de diciembre de 2017 

Señor 

Santiago Francisco Terán Dammer 

Presente.- 

De mis consid 

Cúmpleme man 

PALMERAS IN 

2017, tuvo el aci 

por el plazo de ( 

En el ejercicio 
internos de la cd 
Compañía. 

La Compañía PA 
Guayaquil, med 
Quiñonez Velás 
de Julio del 1987 
Notario Séptim 
Octubre del 201 

El domicilio actual de la co 

Atentamente,     

   
   

Acepto el nombn 

Rel 

Santiago Frarcí3 
C.C. 170467797 
Dir: Manta 

Guayaquil, 19 d E diciembre de 2017 

yo o 

ciones: 

lifestarle que la Junta General de Accionistas de la Ca 
[IDUSTRIALIZADAS S.A., en sesión celebrada el día martes 

ierto de elegirlo a usted para el cargo de VICEPRESIDEN] 
INCO AÑOS. 

lel cargo le corresponde reemplazar al Presidente, en los act 
mpañía, además de las otras atribuciones que constan en el É 

ALMISA PALMERAS INDUSTRIALIZADAS S.A., se const 

ante escritura pública que autorizó el Notario Primero de est 
quez, el 23 de junio de 1982, e inscrita en el Registro Mercanti 
?. El 29 de Abril de 2013, se realizó Reforma de Estatutos So. 

del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, 
B en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

H 

añía es en el cantón Guayaquil. 

yza Icaza 
AD-HOC 

amiento, 

Terán Dammer 

8     
    

   
INSCRIP 

israo EN HOJ 
IE ADJUN 

    
A 

Al 
FIÓN CONSTAN 

A 

Mpañía PALMISA 
9 de diciembre de 

E de la Compañía, 

bs Administrativos 
tatuto Social de la 

uyó en la ciudad de 
Cantón Dr. Carlos 
de Guayaquil el 20 

cial autorizada por el 
inscrita el 15 de 

   DE SEGURIDAD 
á 

  

             



    

  

   

ercantil del 

        

    

on fecha treinta y Uno de Enero del dos mil dieciocho 
esente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañí: 

Eda inscrito 
IPALMISA 
ANTIAGO 
Registro de 

       
  

       
Elle Li obéha C. 
ea REGISTROMERCANTIL 

l DEL CANTON GUAYAQUIL 1d DEDEÑADO 
Guaykquil, 02 de febrero de 2018 

. 
REVIFADO vor] 

La rásponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respinpabilidad de la o el 
decldrante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 ea Ley del Sistema 
Nacibna) de Registro de Datos Públicos. 
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